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REPÚ BLICA  D E COLOM BIA.

D E C R E T O
Suhre la liquidación y  reconocimiento dé la 

Deuda Nacional.

El Soberano Congreso considerando que la 
jnsticia y la gratitud exigen 4a mas pronta y 
«ntcra satisfacción de <Os Coditos contrahidos 
por la causa de Colombia, tan gloriosamente 
sostenida por sus hijos, como por müchos Ex
tranjeros beneméritos de la Libertad, que le 
iKtn consagrado su sangre ó su fortuna ; ha 
tenido én decretar, v decreta lo siguiente ;—

Art. L° Habrá úna;Comision nombrada por el 
Soberano Congréteo, compuesta de tres indi
viduos : ürt Fiscal que lo será el Abogado 
Procurador-general, y un Secretario, que se 
ocupen en  recibir toda solicitud relativa a los 
inéditos jJsfiivos de lá República, originados 
desde el 19 de Abril de 1810, en hacer glo- 
Tix Sus cuentas, -f reducirlas á su efectiva li
quidación :

J .°  A la Comisión sei le asignará un honorario 
darame sus funciones, y no llevará derecho 
n> emolumento alguno:

i.° Jk ella toca formar un Reglamento para su 
régimen inrerior :O f

i ,3 Cotmsion «Jará cuenta al Congreso ó 
Diputación que lo representa, cada quatro 
mesas, con lan "estado de los acreedores que 
se hayan presentado, y demás circunstancias 
consecuentes, consultando todadudaque exija 
su rfesojucíon 

5.° Antes dé constituirse la Comision, jurará 
en el Congreso el buen desempeño de sus 

% funciones: 
g,° Toda solicitud de crédito contra el Estado 

se introducirá por una persona legítima
mente autorizada con el contrato ó docu
mentos legales que acrediten la deuda:

?.* Los acreedores que tao tengan dichos do
cumentos d,e comproDacion, o no puedan 
adquirirlos por muerte ó ausencia de algunas 
personas, ü otro legítimo motivo, serán ad
mitidos ¿ justificar su derecho ante la Co
mision :

8.° En los casos del antecedente artículo, la 
Comision tomará informes sobre la inver
sión de lo dado á crédito á favor de la R e
pública.:

S.® No se reconocerá en lo  sucesivo ningún 
crédito que no sea contrahido por Agente 
del Gobierno autorizado al efecto, y en las 
formas legales :

10»° Quando circunstancias notables hayan 
causado, una falta en las seguridades del cré
dito, que merezcan una resolución particu- 
hri se pondrán en conocimiento del C»n- 
greso para la que corresponda.
Tendíalo ehtendidb el Supremo Poder E je 

cutivo, y dispondrá lo necesario a su cumpli
miento -“ Dado en el Palacio del Soberano 
Congreso, capital dt Guayana a 11 de Enero 
de 1820, 10.®— El Presidente del Congreso— 
J\-annsCO Antonio Zea.— El Diputado Secre
tario—ZfeVgo de Vallenilla.— Palacio del Go
bierno fn  Angostura á 3 de Febrero de 1820. 
Cúmplase, comuniqúese á,quienes corresponda, 
y el Presidente y Vocales de la Comision se 
presentarán -á prestar ante la Diputación per
manente el juramento de estilo y verificado, 
.serán instalados.— Francisco Antonio Zea.— 
P or S.E. el Vice-Presidente de U República—  
Diego Bautista Urbanía*

D E C R E T O  

Sobre los Juicios Militares en su último

recurso.

El Soberano Congreso queriendo pronor- 
eStoar a los Militares la mas acertada'atlminisr 
tracion de justicia en- todas'sus cautas y  nego
cios i ha venido en decretar lo siguiente;—

Art. li°  La Alta Corte de Justicia, en  los .ne
gocios puramente militares, se asociará como 
conjueces con tres Gefes militares a su elec
ción :

2.° Todas las apelaciones y  recorsos de agra
vio que interpongan las partes en los T ribu
nales militares inferiores, los harán á esta 
Suprema Corte, donde serán substanciados 
y determinados en. última instancia:

3 o A este Supremo Tribunal remitirán los 
Generales de Exércitos, Comandantes Ge
nerales de Provincias, Gefes de Esquadras, 
y Comandantes Generales de Departamentos 
todos los procesos de Oficiales juzgados en 
Consejos .de Guerra de Generales para la 
aprobación, ó desaprobación de sus senten
cias, y los de las tropas de tierra y mar en 
guarnición, b Departamento, siempre qué 
contengan pena capital, ó presidio, quedando 
abolido el castigo de carrera de baquetas, 
ú otros semejantes introducidos por el 
abuso :

4.° Del mismo modo remitirá todos los pro
cesos de los Consejos de Guerra ordinarios 
en campaña, cuyas sentencias hayan sido 
suspendidas por los Gefes, ó Comandantes 
Generales de Exército ó Marina, con dicta
men de los Auditores, ó Asesores:

5.° Igualmente se harán á este Supremo T ri
bunal todas las consultas que tuvieren que 
hacer los referidos Gefes en todas las dudas 
que occurran en la inteligencia de una Ley, 
ó  por falta de ellas en los casos nuevos que 
se presenten, para que en su vista haga la 
Alta Corté la correspondiente consulta al 
Supremo Poder Legislativo:

6.° En todas las apelaciones de las demandas, 
causas, ó pleitos, que hagan las partes,' in- 
connexás con el servicio militar,’ y solo del 
resorte de lo contencioso, y civil, seguirán 
su curso judicial ordinario:

7.° En todos los recursos, y causas, b pro
cesos de que hablan los artículos 3.° y 4.° 
en que haya nedesidad de oir el dictamen 
fiscal, se nombrará uno de los miembros 
militares para que se presente, pida, y 
consulte el Tribunal con arreglo á las Leyes 
rriilitares.

Lo tendrá entendido el Supremo Poder 
Executivo, y dispondrá lo conveniente á su cum
plimiento.— Dado en el Palacio del Congteso 
Nacional, Capital de Guayana á 14 de Enero 
de 1820— décimo de la Independencia.—"El 
Presidente del Congreso— Francisco An. Zea. 
— El Diputado Secretario— Diego de Fdlle- 
nilla.— Palacio del Gobierno á 23 de Enero 
de 1820, 10.°— Cúmplase y comuniqúese á 
quiénes corresponda para su publicación.—  
Francisco Antonio Zea.— Por S. E. el Vice
presidente de la República.— El Ministro del 
Interior é interino de la  G uerra .— Diego B , 
Urbantjt

J T J I C i n

Sobre ét BeYga'riliii Congreso de Venezuela, 
antes Nereydaw en- la Cafte Distrito d* 
los Estados-Unidos-etl Bakintote.

£rjwn¡*& Je'tina gazera riel N6rtt-jA»éftcí.J

Ju an  B. Rprnahetí, C o n iu l,^  
p or parce del Rey de E spaña,T

yertus í. PmciON.
JE1 bergantín A treyda y  J . D . I

Daniels. J

Este caso fué presentado á la Corte de Justicia
por una Petición del Cónsul-Español ep. este 'd istrito , a  
hombre de su R ey , sobre ciuese le restituy^el bergantín 
W 'reydai llamada ihora el Congreso ae Fcnezuéta^ iun . 
dándose en que este fué apresado .por up Duquedé guerra, 
ti rinado y equipado en contravención de-nuestra neu tra
lidad-

í>afeoe el bvqufr, que apretó al JVereyoo, tvé  cons
truido. en Baltimore en el otoño de 18Í7 £<» Óuiílenn® 
Flaune^an, p »  venderlo, y qye baxo todos aspecto» 
tenía la resistencia de buque de g u erra ; (jue eu Ihl&íwé. 
comprado por Juap D. Danjels, ciudadano-de ios Jetado*- 
Unidos, y  cuya familia residía y reside en la ciudad, de 
Baltimore j que ¿u twpúiawou quesera de\50 a tíí) Juhí> 
bres, fué tomada en Baltimore, y. i-staba coiripmsta ei> la 
mayor parte dé Ciudadanos Ame riam os; qufe tenias. bOrpo 
algunas arma», como fijsilesv pibtolas. sables v chuzos.,.y 
también doce carroñadas de a 18, que fueron «atadas Üe 
la bod eg a ,y  montadas, luego que salieron id m a r; .y una 
cantidad de pólvora, ^alas, y  municiones: queestq buque* 
nom brado entonces la Pacuna, fué despachado, para i ’e*. 
nerife al cargo del Capitán C ox ;.p ero  (fueá pocas milla* 
de distancia de Baltimore fué a bordo Juan D. p a in tls . 
tomó y  contj/nió en el inundo, y Cox quedo-de segundo, 
y siguieron directamente para Bueno^-A^ re ír sin tifcar 
parte ninguna ; que su tripulación era cxcrcitadsl con fr<S 
cuencia en el modo de hacer la guerra ; y. que. aurque vi<| 
ŷ  pudo haber hablado a varios buques, ni lo ^izóviik1o in
tentó en toda lanqvegacion. Luego .que el buqu^j lle^o 
á Bueno*-Ayres, se le hicieron a lg u n a  alteraciones, máo 
conservó casi toda la tripulación, con * que liabia ealidi> 
de Baltimore, y las mismas arrrfas y m uniciones;. y habien* 
do permanecido algunas ser.ianas en f  l RÍ0rde-Ia-Pl*ta# 
salió á cruzar con el nombre de la Irresistible, al mandi# 
de Juan D. Panielx, cpn patente de corso dada el 14 d« 
Febrero de 1818 por José Artigas, óef^  Orientales^

LP rotector del Pueblo de lá República Oriental,, para 
icer la  guerra á España y á Portugal, á sjrs dom inios 

propiedad, y  vasallos ; y llevando también Juan D. Da
niels su Comandante, despacho de (Comandante ó Capitaa 
de la M arina Nacional de aquél Gobierno: y  dicho 
buque en su crucero llegó á Baltimore ¿n Setiembre de 
1818.—Después de 16 ó 17 dias de détenciou en el puerto, 
la Irresistible salió de Baltimore, a seguir su .crucero* lle
v a n d o !  bordo el mismo armamento, y el testo de muni
ciones que  le quedaban, ó quf.se habia podido procurar 
en o tra parte , y  una tripulación compuesta de casi todos 
los que habia llevado á puerto , y cerca de treinta mas 
que tomó en Baltimore, y que ecan .por la mayor part* 
Ciudadanos de los Estados-Unidos; y estando á la latitud 
8.° a l Sur, y  1 30.° de longitud Oeste, encontró y apresé 
al bergantín  Neréyday que era un buque do guerra del 
Rey de España, y lo envió á Juan-Griego en la Isla de 
M argarita , en donde fué condenado edmo buena presa 
el 22 de M arzo de 1819 por la Corte de Vice-Almiran- 
tazgo de Venezuela en aquel lugar, y  vendido en virtud 
de la sentencia y baxo la autoridad de aquella Corte, y  
com prado p o r Antonio Ju lió ‘Fran<;e$clú, que 1¿ camfúó 
el noqibre, lo armó en torso en v irtud de patente dada el 
29 de M arzo de 1819 por Simón Bolívar, Presidente de 
la'Repóblica de Venezuela, para hacer guerra á los do
minios, propiedad y  vasallos cWLRev de* España; y comi
sionado asi como corsario partió de M argarita con 
equipo necesario al mando de Enrique Childs, y  en su 
crucero, llegó á Balüm ore, . en donde se instituyó acción 
contra él en esta Corte, el 21 de Abril de 1819.

Sobre estos hechos, se ha fundado el argumento de qi$e 
habiendo infringido nuestros Estatutos municipales los 
que equiparon, ó J ayudaron :a  equipar la hrcsishble, ,y 
violado con ello la neutralidad dp los Esj&doS'XJnidos, 
que esta Corte tiene jurrisdiccion bastapte, y debe hacer 
restitu ir la p ropiedad, ay* ahora está aqui, y que fué 
obtem da pop uno de los beligerantes por medio de la in
fracción de n u ^ t r a  neutralidad.

Puede m uy bien una Nación neutra conceder á cad* 
'beligerante, si lo tiene a bien, el privilegio de arm ar y  
equipar buques de guerra dentro de su territorio^ sin 
separarse por ello dfe la recta senda de la neutralidad: 
(VXas.se cree que los Estados-Unidos nunca han Concedido 
á ninguna o tra  nación permiso tan peligroso* Nuestro 
Gobierno por el contrario, para conservar aub relaciones

! neutralo«j m^s eficazmente, sancionó un" ’cv desde e! 5 
Junio de 17í>4 prohibiendo baxo severas penas, tanto i  i es 
extra»geros, como á nuestros propips ciudadanos, el arm ar 

■ ó equipar en nuestros puertos buques de guerra Qontra 
| cualquiera nacion# con quien galerno»'enpa*. £ « 3  ley,



cuyo objeto era & t^nservacion á e  fTOestrá tieutraKáad
fu4 corregida y aumentada por las sancionadas en 14 
de Julio de 1797, y 3 de M arzo de 1817; y  estas fueron 
derogadas por la de 20 de Abril de 1818, que compreben- 
d u  las prohibiciones, y añadía otras, negando asi a todo 
tieligerantí, y del modo mas claro, el envidiable y peligroso 
rio de nuestros puertos para preparativos de guerra, y 
adoptando vigorosas reglas municipales para conservar 
muestra neutralidad con la mas perfecta buena fé y  eu 
quanto fuese practicable»

Con respeeto á la Irresistible, 6 sí dicho buque pueda 
íonfiicarse por tales hechos, »on cuestiones q u e .ya  han 
•ido consideradas y decididas por la Corte del Circuito y 
p o r esta Corte, y que no aerá necesario considerar de 
fluevo, sino eo. quanto semejante viciación de neutralidad 
4é jurisdicción'* esta Corte en v irtud  de. la ley de las na- 
•ionei, y le imponga el deber de hacer restituir la p ro
piedad, que fitéapreiad* pof medios que perjudican á nues
tro s derechos.

‘odo despojo violento de propiedad en el Océano es 
acto de que esta Corte puede conocer y exdminar. Mas 
el apresamiento por corsario de un beligerante legalmente 
armado es en s lla l  prueba de derecho, que la Corte de un 
Neutral queda por ello privada de poder proceder á ma
yor investigación; sino es para inquirir si ha van sido 
atacados por el apresador los derechos del neutral, á quien 
pertenece la C orte, y en quanto. Esta jurisdicción es 
necesaria para proteger contra piratas, y para dar fuerza 
i  la estricta observancia de laueutralidad que haya asumido, 
Coa aquella buena fé que es obligatoria á toda nación 
neutral.—-1 W heaton 257.

Mas aunque faltan leyes del Congreso que se refieran 
3 esta materia, la Corre no tendrá dificultad en pro
nunciar que la conducta, que ha motivado ia quera  con 
féspecto al equipo de la Irresistible, es un abuso de la 
neutralidad de los Estados-Unidos; y aún quando en tal 
easo no pueda castigarse al ofensor, el prim er propietario 
tiene derecho á la restitución, 4 W heaton 911. Y no se 
dudaría en failar restituciones sobre los principios gene
rales de la ley de las naciones, si no hubiese otras ciscuns- 
tancias en este caso que las de ia presa del co cario ¿legal- 
mente equipado, que hubiese venido directamente del 
m ará  nuestros puertos, sin haber antes tenido ninguna 
mutación ó disposición legal.

Mas en este caso el apresador obtuvo la patente de una 
y  sa presa fué juzgada, condenada, vendida, y autorizada 
con otra patente por o tra de aquellas naciones de la 
p srte  meridional de nuestro Continente, que han nacido 
recientemente, mas tan al mismo tiempo, que han dado 
acasion á dudas sobre el puesto que debiese permitírseles 
que tomasen, y  sobre la consideración que hubiesen de 
m erecer de la^ demás naciones de la tierra. No pueden 
suscitarse iguales dudas con respecto á naciones cuya in
dependencia ha estado por mucho tiempo establecida; 
porque mientras permanezcan enteras, sus relaciones, 
derechos y obligaciones continúan las mismas, por mas 
revoluciones interiores que experimente su Gobierno.— 
M as si hay guerra civil en alguna, y una de las partes 
que la componían se separa, y reclama independencia, y 
hace la guerra al resto de ella, entonces se produce un 
ftuevo 6rden de cosas, que causa alguna dificüldad con 
respecto a la  conducta que por la ley de las naciones, sea 
obligatoria á los neutrales.

E l Gobierno ha dado para semejante caso una clara 
teg la  a las Cortes de justicia de nuestro pais—“  Se asienta 

que es muy delicada y difícil toda cuestión con respecto 
“  á los derechos de una parte  de un im perio ertrangero ,
“  que reclame y contienda por su independencia ; y que 
“  lo es igualmente la conducta que deba observarse por 
** las Cortes dé la Union acia los vasallos de aquella sec- 
u don  del imperio, que tengan que comparecer ante los 
“  tribunales de este pais. Cuestiones semejantes son por 
u  su naturaleza mas bien políticas que legales: pertene- 
•* cen propiam ente á los que puedan declarar qué se ten- 
“  drá por ley ; á los que puedan cplocar la nación acia 
“  los poderes extrangeros en la posicion que juzguen 
tt prudente : á  ellos están confiadas las relaciones extran- 
w geras mucho mas que á un tribunal, cuyo poder, y  
“  cuyo deber están reducidos á la aplicación de la regla 
11 que la legislatura le prescribiere. En tal contienda 
“  puede qualquier nación establecer pactos con el uno ó 
u  el otro partido—puede observar neutralidad absoluta— 
“  6 puede retonocer á alguno absoluta ó lim itadam ente; 
“  y  la conducta de las Cortes de tal modo depeude del 

curso que haya tomado el Gobierno, que es difícil res- 
“  poader con precisión á cuestiones que n» se refíeran a 
“  alguna nación particular. En general puede decirse 

que si el Gobierno permanece neutral, y  reconoce la 
<4 existencia de una guerra  civil, sus Cortes no pueden 
“  considerar criminales ios actos de hostilidad, que la 
“  guerra autoriza, y  que el nuevo Gobierno puede dirigir
*  contra el enemigo.*’— 3 W heaton 634.

En este caso la Irresistible obtuvo patente del Gobierno 
áe  la Banda Oriental, Entre-Rios y  Sdntafé ; y  su presa 
la Nercyda era un buque de guerra nacional, pertene
ciente al Gobierno Español, que fué llevado á un puerto 
dentro de la jurisdicción del Gobierno de Venezuela, y 
Condenado y vendido allí. De aqui se hace necesario ver 
primeram ente en que modo, y  hasta que extensión hayan 
sido reconocidos aquellos dos Gobiernos por la A utoridad 
Executiva de nuestro pais, y descubrir luego baxo qué 
carácter sea vista la guerra por la misma A utoridad, y 
quienes deban considerarse partes en e lla ; porque asen~ 
fado esto, se seguirán, como consecuencia clara y necesa
ria, la ley y  reglas por la-i qualesdeba decidirse el caso.

En su mensage de 2 de Diciembre de 1817, dice el P re- 
“  sidente, “  que se previo desde tem prano que la contienda 
“  entre España y  sus Colonias sería sobremanera intere- 
“  sante ¿ I03 Estados-Unidos. E ra natural que nuestros 

Ciudadanos sintiesen simpatía en acontecimientos, que 
«« tocaban á sus vecinos. Pareció también probable que 
*» la continuación del conflicto en la extensión de nuestra 
«« costa, y en naises contiguos, interrum pirían á veces 
«» nuestro comercio, ó afectarían de otro modo las personas 
o y  propiedad de nuestros Ciudadanos. Se ha rea lzado  
•%. lo que se preveía; y se han recibido daños, queperm a- 
«  necen sin compensación de persona?, que obraban baxa 
«•i hautoridad de ambospartidcs% P u ra n te  todo t i  conflicto

| “  los Estados-Unidos han m astenido ¡mparcij& nentrftí- 
“  dad, sin dar auxilio en hombres, dinero, buques, ni mu- 
“  niciones á ningún partido; y han visto la contienda, 
u no com.i una insurrección ó rebelión ordinaria, sino como 
u una guerra civil entre partidos casi iguales, y  que con 
“  respecto á las Potenoias neutrales tienen derechos iguales.”

En el mensage del 17 de Noviembre de 1818, dice el 
Presidente: “ Al suprim ir el establecimiento en la isla 
u Amelia no se manifestó enemistad á la E spaña; porque 
“  el puerto fué tomado de una fuerza que se lo habia 
“  arrebatado. La medida es cierto, no fué adoptada de 
“  concierto con el Gobierno Español, ni con los que le 
“ están subordinados; pues en quanto tiene connexlon co» 
k‘ la guerra en que Espada está empeñada con sus Colonias, 
“  haciendo justicia á los Estados-Unidos, 6e pensó mante- 
“  ner una estricta imparcialidad acia ambos partidos beli- 
“  geranteSy sin consultar n i obrar de concierto con ninguno 
41 de ellos.

“  La guerra civil que ha prevalecido por tanto tiempo en- 
“  tre España y  las Provincias de la América M eridional, 
“  continua todavía sin apariencia de pronto término.— 
“  Parece que el Gobierno de Buenos-Ayres se declaró in- 
“  dependiente en Julio de 1816, habiendo exercido pre- 
<l viamente el poder de un Gobierno independiente, auu- 
“  que á nombre del Rey de España, desde 1810: que la 
“  Banda Oriental, Entre-Rios t y  Paraguay con la ciudad 
“  de Santafé, q'ie son también independientes, están incon- 
'* nexos con el ztresentc Gobierno de Buenos-Ayres: que 
“  Chile se declaró independiente, y  mantiene estrechos 
“  vínculos con Buenos-Ayres: que Venezuela también se 
“  declaró independiente, y  sosliene el conflicto con suceso 
** vario; y que el resto de la América M eridional, excepto 
“  Montevideo, y alguna otra porcion de la ribera Orienta/ 
“  de la Plata, como la ocupada por Portugal, está baxo 
“  el dominio Español, ó en algún modo baxo su influxo.*

Y Cn el mensage del 7 de Diciembre de 1819, dice el 
Presidente : “  En la guerra  civil que existe entre España 
“  y  las Provincias Españolas de este hemisferio, se ha tenido 
“  el mayor cuidado de conservar en fuerza las leyes cal- 
“  culadas á mantener una imparcial neutralidad. Núes- 
u tros puertos han continuado igualmente abiertos a ambos 
“  partidos, y  baxo las mismas condiciones; y  se ha prohi- 
“  bido igualmente á nuestros Ciudadanos el mezclarse 
“  en favor del uno con perjuicio del otro : sin embargo el 
“  progreso de la guerra ha sido manifiestamente favora- 
“  ble u las Colonias. Buenos-Ayres mantiene firme la in
d e p e n d e n c ia  que declaró en 1816, y que gozaba desde 
u 1810: igual suceso ha tenido Chile y  las Provincias de 
“  la ribera mistral de la Plata ; lo mismo Venezuela'*

La patente de la Irresistible fué concedida por José 
Artigas, Gefe de los Orientales, y Protector del Pueblo de 
la República Oriental, cuyo Gobierno ha sido designado 
distintamente por el Presidente, al describir el territorio 
sobre e! qual se extiende,con el nombre de Banda Orienta», 
Entre-Rios, y Santafé, y como “ porciones de la ribera 
del Este de ia Plata,” y como “ Provincias al N erte  de ia 
P lata y confinantes con el.” Al examinar las cartas y 
mapas mas correctos para encontrar la situación geográ 
íica del pais designado de esté modo, se verá que ha sidu 
descrito con exactitud el territorio del Pueblo de la Repü 
blicá Oriental, y que, con exclusión de la bahía de M onte 
video, tiene el en la parte Occidental de sus aguas y ribe 
ras otras bahías convenientes, de fácil acceso para los 
mayores buques mercantes, y mucho mas seguras que lai 
otras bahías ó mas bien radas, que se encuentran en toda 
la longitud de la P la ta ; y que M aldonado, del lado inte
rior de la isla Gorete, es el único puerto de navios dt 
línea, que haya en el gran rio La Plata. Asi, pues, e 
prim er Magistrado de esta nación ha desiguado muy 
ciara y distintamente aquel pais, de que es Gefe José 
A rtigas, como capáz de tener una fuerza marítima, y 
bieri situado para ello : y  ha reconocido distintamente L  
existencia de guerra civil entre aquel pais y  la E«paña - 
y se designa del mismo modo y con igual claridad á Ve 
nezuela, y  se reconoce claramente la guerra civil que 
tam bién sostiene.

Del reconocimiento de la existencia de una guerra 
civil, hecho por el brazo executivo de nuestro Gobierno, 
y  conforme á las repetidas )r solemnes decisiones efe la 
Suprema Corte de nuestro pais, se sigue de hecho como 
consecuencia necesaria que las Cortes de Justicia de los 
Estados-Unidos han de guiarse, en lo que toque al Go
bierno y guerra de la Banda Oriental y  Venezuela, por 
la ley de las naciones que regula las relaciones de las neu
trales ácía las beligerantes entre las naciones civilizadas 
de la tierra.—4 Cranch 292—3 W heaton 324; 4 Wheaton 
63, 304, 501.

M as debe conocerse un hecho necesario, ántes de ir 
adelante ; y es ¿ qual sea la connexion ó relación entre el 
Gobierno de la Banda Oriental y el de Venezuela ? El 
Presidente en su mensage de 1817, habla de personas que 
obren en perjuicio de los Estados-Unidos baxo la autoridad 
de ambos partidos, y splo m ira dos partidos en la guerra 
civil, “  España y  las Colonias" cuyos poderes son casi 
iguales, y que tienen ácia las Potencias neutrales derechos 
iguales. En el mensage de 1818 habla o tra  vez de una 
guerra entre España y  la$ Colonias, y  considera á éstas 
colectivamente como uno de los beligerantes„ y  á España 
el otro. Y en el mensage de 1819, usa de expresiones se
mejantes, que se refieren á todas las Provincias Españolas 
en este hemisferio, que se han declarado independientes, 
como si formasen un compuesto de beligerantes opuesto á 
la España en la guerra  civil, que prevalece ahora. De 
aquí resulta que nuestro Executivo ha reconocido distin
tamente estos dos Gobiernos de la Banda O riental, y de 
Venezuela, como co-beligerante*, socios, compañeros y 
aliados en la guerra contra España. Además, quando se 
considera el origen, naturaleza y objeto de ia guerra , y el 
m odo en que la asociación en ella ha sido reconocida en 
las Cortes de Venezuela, por la acogida que el corsario 
de la República Oriental encontró para la condenación y 
venta de su presa, no hay duda de que los Estados- 
Unidos han considerado, y  sm s Cortes deben tener á 
aquellos Gobiernos por com pañeros, socios y  aliados 
en la guerra  contra España, y  que por consiguiente esta 
Corte debe arreglarse á la ley délas naciones, como es 
conocida, establecida y aplicada por neutrales entre un 
beligerante y  co.beligerantes y aliados en la ^uem s.

D c t*  igaata cá a fe c ta  y  ¿e  *  s e o
tepcia de condenación de la  Corte de Více-Almiraqtazgd 
de Veneauela. No puede haber duda de que si un buque 
de guerra con patente de una nación beligerante, hubiese 
apresado ua  buque de su enemigo, y  vi >laudo nuestrg 
neutralidad, hubiese traído su presa á nuestros puerto* 
ántes de haber sido condenada, que-las Cortes de es t^  
nación, vindicando sus derechos y castigando el mal, do» 
berian restituir la presa, al apre*ado. Porque puedejnvet* 
ligarse la legitimidad de la presa ántes de 1a con&nacioi* 
mas no despues.—2 Dalí. 5.

De aqui se sigue que por la ley de Ial naciones la pa» 
tente y presas del corsario del tal beligerante* auiiqne 
haya sido armado ilícitamente en los puertos de un neu
tral, son perfectamente validad p /ra  con e|belig^r#nte jf 
el resto del muodo, excepto el neutral ofendido; y excepte 
este, solo en quanto pe extiendan sus regulaciones muniti* 
pales, y 6u poder de reintegrar'ántes d é la  condenación.—* 
No puede haber duda de que la patente del Irtesistikto 
dada por el G obternode la República Oriental era legat 
y tal, qual según el reconocimiento de nuestro Gobierno, 
podia el justamente dar. E l apresamiento del bergantÍQ 
de guerra Español la  Nerey fa  era^pnes justificable y  i e g i l : 
y-no es ménos claro que diohapresa fuélegaJmente lleva* 
da á puerto de un cp-beligerante y aliado en ia  guerra.-*» 
La presa de  la Irresistible tué llevada á la jurisdicción <1* 
la República de V enezuela,^  allí condenada coiuo t}ueq* 
presa por la Corte de Vice-Almirantazgq de  ̂ aqjiel Gft» 
bierno. M as ^ era aqpella upa-Corte de jurisdicción com* 
petente para juzgar ? Sobre esto está escrito qú# la presa 
110 es legal con respecto al apresador hasta q u e  n a  h» 
iido adjudicada por una. condenación legal en una. Corte 
debidamente au to rizad a ; y qire esta Corte sea de A fmx- 
rantazgo 6  de Více-Almirantazgo del pais de los a p re sa  
dores, ó de sus aliados en la guerra ¡ y  que sea tenida dec*- 
tro del dominio de su Soberapia, 6  de la de suzaliados.en 
la guerra ¡ y no en la Corte de una Potencia neutral, ni 
en ninguna Corte tenida en dominios neutrales.—2 Browl. 
Ad. 258, 281; 2.° East. 473, W heat. ia  Cap. 26k

Se sigue pues que la  C orte de Vice*Almirantaago d t  
Venezuela, celebrada en Juan-Griego en la Isla de M arga- 
rita era perfectamente una Corte de jurisdicción compe
ten te ; porque era Corte de un co-belig«rante, «ocio* y  
aliado-en-la-guerra con la República Oriental, baxo cuyq 
bandera fué hecha la presa;

Y parece estar establecido en este paif, es decir en fcl 
Suprema Corte, que la sentenciade una Corte competente* 
14 que procede sn rem, es concluyente, con respecto á la 
“ cosa, y obra como una traslación absoluta de propiedad 
“  El derecho del prim er propietario se pierde por tal 
“  sentencia, y  se dá un titulo completo i  la persojia qu$ 
“ clame en v irtud del decreto Nmguwa Corte de jurijw 
“  dicción igual puede examinar la sentencia.** (Crar;cfc& 
432).— Es pues la sentencia de la Corte de Vice-Almirar* 
azgo de Venezuela, que procedió in rem en este caso, 

‘mal y concluyente con respecto al dcrccho de propiedad,
V es ua completo baluarte contra las preteucrones d« i 
¡ctor.— Mas dexando á un lado todas las circunstancia» 
-jue precedieron á *u debido y legal armamento como 
orsario de la República de Venezuela, ¿110 está el Neréyda 

> el Congreso de Venezuela completa- y e a te r im ti .»  
exento de arresto y detención en virtud de solo ia pa ten te , 
excepto por infracción de los derechos c leyes de 
Estados-Unidos mientras que esté aqui ? Se decidió pr.f 
a  Corte Suprema de los Estados-Unidos en el caso de la 
Erchavgc (-7 Cranch 145) como “ principio de la lejf 
¿ pública, que los buques de guerra nacionales que ra tra o
• en puertos de una Potencia amiga, que lese^ten francos, 

“  deben considerarse exemptos de su jurisdicción por el
consentimiento de la misma Potencia.” Y se sostuvo 

ambien por la misma Corte en el caso del Invencible (1 
W heaton 252), que * seria difícil distinguir en principio# 
“  el caso de un corsario de los de las Casis y de la Ex»
‘ change. L a  única circunstancia en que de hecho difie- 
“  renes en que en aquellos casos- los buques eran propie- 
11 dad de la nación, y en este pertenece á o rí aventurero 
“  particular. M asía  patente en v irtud  de la qaai obraba, 
M es la misma ; el mÍ6mo poder soberano que podia recia- 
iC m ar inmunidad en aquellos casos, la demanda en este: f  
u  aunque el corsario sea considerado como un voluntario 
,l en la guerra , no es ménos por ello una parte <3e U 
“ fuerza efectiva nacional, puesta en acción con el fin 
“ de sojuzgar al enemigo.” De aqm  parece haberse de
finido solemne y  finalmente por la Corte Suprem a que la 
patente de los buques de guerra  nacionales ó corsarios, 
los protege de arresto y  detención por las Cortes de este 
pais, á ménos que infrinjan nuestra neutralidad ó violen 
nuestros reglamentos municipales. Por consiguiente la 
Petición no puede tam poco estribar »obr« este funda
mento.

Por tanto determ ino, ordeno, y  decreto qoe la Petición 
uede, como por esta queda sin Itigar, con condenación 
e las costas.

T eODORICO BtAND.
Juez de la Corte det Distrito 

en y  parQ M aryland. $

Continuación de la Memoria. Biográfica ds 
la Nueva-Granada.

9— D o c to r  José M a ría  D a v iu ,  
Hacer el elogio del Doctor Davila es hace® 

el elogio de la virtud, y  derramar lagrimas 
por su muerte es tributarle eí homenage qua 
merece.

Siguió la carrera literaria desde sus tiernos 
años, y aún no habia completado su estudio ds 
Filosofía quando un pleito ruinoso de su iamí» 
lia 1; privó de toda asistencia. En vez de 
dexar las escuelas por falta de medios de vivir* 
tomó el penoso oficio de preceptor de primeras



fetr», dividiendo sa tiempo «a te» erarromc» 
opuestos de aprend«r y enseñar. Asi ganaba 
ona pequeito subsistencia, exigiendo muy poco 
difiero de cada padre de fcuDÍlk, y dando a lo» 
pobres lecciones gratuitas. Como era des-> 
graciado se compadecía de sus semejantes.

Mejor alabarán a su buen maestro los vi*, 
tu osos niños que le debieron su primera ins* 
tracción, aquellos principios indelebles qae se 
graban en nuestras almas, y que casi siempre 
deciden la dicha, ó desgracia de'la vida. Ha
biendo habitado baxo un mismo techo con el 
estimable sujeto de  que voy hablando, tenia 
ocasión frecuente de ver sus alumnos, y su 
(nftodo de enseñanza. Desde temprano ins
truidos sin orgullo, acostumbrados á la virtud 
sin fausto, y á la modesta caridad por el exem- 
j>lo de su preceptor, eran las delicias de sus fa
milias, y la esperanza de la Patria.

T al vez se me critica haber dedicado una 
pagina a la alabanza de un maestro de escuela, 
y que habiendo pasado el Doctor Davila por 
los grados mas altos de laUniversidad,habiendo 
sido un Abogado de bastante crédito, y des-* 
pues, en la revolución política, un Represen
tante en el Congreso Nacional, ao me haya 
£xado exclusivamente en estas épocas de su 
vida. Pero me agrada buscar á la virtud en 
la obscuridad en que se oculta, y sacarla del 
humilde puesto que ocupa para honrar este 
humilde escrito. Los grandes hombres sor
prenden la imaginación, y elevan el espíritu. 
U n  mérito simple va mas derecho al corazon, 
|  desanima menos al que le imita.

El Doctor Davila fué dos veces Diputado 
de Antioquia (su patria) en el Congreso gene
ral, y no es pequeño honor haber represen
tado una Provincia que tiene muchos hijos 
beneméritos, no por influxo de familia, ó de 
¡a fortuna, sino por la consideración de un 
buen nombre. El no vino a aumentar el nú
mero sino las luces del Congreso, fué un míem- 
Dro muy útil, y siempre se conduxo digna- 
taente.

En quanto :l sus virtudes privadas, ¿ quien 
fué mejor hijo, mejor padre, mejor esposo, y 
sobre todo mejor amigo ? Si alguno le supera 
en estas quaUdades, por que todo mérito puede 
ser excedido, merece que la sociedad le de
dique una estatua.

Su muerte fué como su vida “  le soir d*un 
icau j u u r según la expresión de un Poeta, 
que habla de la muerte del justo ; y aunque ha 
expirado, su Patria sabe bien que no fué delin
cuente.— ( Se continuará.)
-ir nniiiiiir r im ii i ■■ m u  iiiiiuiim m i »»i mnmimii i —  ■i«m

LA CAMPAÑA DE BOGOTA.

C A N T O  H E R O I C O .
l e í  el Autor de la M em oria Biográfica de la Nueva- 

Granada.

Pií consilü expers, mole rtdt sua :
Vim temperatam Di quoque provehunt

l n  ™ V US- H o r a t .  Od. 4, Lib. 3.

Tres veces aquel Astro luminoso,
Que al Universo con su fuego anima, 
Jiabía completado el año triste 
Del cautiverio de la Patria m ía :

Aquel Pueblo feliz en otro tiempo, 
Donde la Libertad halló acogida,
Pué reducido a dura servidumbre,
3axo la detestada tiranía:

Entregado al furor regado en sangre 
&)e sus hijos el suelo de los Zipas, (1)
Del fuerte Calamar(2) los altos muros
Y el resto de la tierra Granadina.

Tanto pudieron débiles pasiones, 
i$ue fomentaron la discordia impía ;
Fatal Inexperiencia, viles artes 
Del ingrato Español y su perfidia.

( t )  Antiguos Soberanos de Cundmímárea,
( i )  A ntiguo nombre de Cartagena.

SI ■walor no le ha dado at enemif»0 
De nuestras posesiones la conquista, 
i  Quién mas valiente fué que las legiones 
Que por nuestros derechos combatían ?

Vosotras lo decid, aguas del Sulia, (3) 
Teatro primero de la empreza digna 
De libertar la heroica Venezuela,
Por Monteverde entónces oprimida.

Y vosotros también fuisteis testigos. 
Campos del Sur, llanura esclarecida,
De Calmo («t) rocas escarpadas
Por donde el Juanambü se precipita :

Y  donde nuestros jóvenes guerrero* 
Sacrificaron su temprana viua ;
Y tantos otros sitios memoiables 
Por triunfos y victorias repetidas.

Tan osadas, tan ínclitas proezas,
Han sido precursoras de ignominias,
Como lóbrega noche tempestuosa 
Conturba el esplendor de claro dia.

Vióse la Patria en grillos y cadenas,
Y la virtud proscripta y abatida,
El mérito tratado de delito,
Y la ciencia inocente perseguida.

¡ Tiempo de confasion ! En los cadalsos 
Qae el Despota mas bárbaro erigía,
Los mas ilustres hombres perecieron 
Mas no su fama que jamas espira.

Generales, antiguos Magistrados, 
Oráculos de honor y de justicia,
Senadores que el Pueblo veneraba*
Victimas yacen de la atroz cuchilla.

Por haber sido fieles 4 su Patria, 
Traidores la maldad los apellida :
Nunca lo fueron—la lealtad sagrada 
Fue de sus sentimientos la divisa.

Para sí mismos reservar-debían 
L a denominación que les aplican.
Los agentes del monstruo coronado,
Que los Iberos pueblos esclavisa.

Del que rompió la carta venerable 
Donde la Libertad estaba escrita,
De en* Nación que por su noble esfuerzo 
Suerte ménos infausta merecía.

La qüe sí tuvo la fatal desgracia 
De darle el ser a hijos parricidas,
También ha sido madre de Palayos,
De Porlieres, de Lacys, y de Minas.

Ni el sexo, ni la edad fué perdonada: 
Los niños tiernos, la belleza misma,
Las gracias que desarman al soldado,
Todo sufrió la vengativa ira.

Las nobles Damas de Cundinamárca 
Desterradas, errantes, y afligidas,
Deiaron el lugar donde nacieron 
Regado ay ! de sangre bien querida.

Y buscando en los campos y en las selvas 
Chozas humildes donde el pobre habita,
De ageno pan, de lágrimas bañado,
L a débil existencia mantenían.

! O tres y quatre veces venturosos 
Los que lograron de mortal herida 
Expirar en la lid gloriosamente 
Por no sobrevivir á tanta ruina !

No vieron los sensibles Granadinos 
Con fria indiferencia las desdichas 
De su triste pais—ántes juraron 
Morir que soportar la tiranía.

Muchos héroes tentaron derrocarla,
Sin otro fruto, que la muerte misma ;
De sus Conciudadanos por do quiera. 
Patrióticas emprezas renacían.

Miranse revivir por todas partas 
De libertad reliquias esparcidas,
Y grupos de valientes defensores 
Solo con armas que el furor ministra.

Mas el Numen augusto, el S e r  S u p r e m o , 
Que todo á fines altos lo destina,
De cuyo trono de esplendor cercado 
Parte el rayo que crímenes castiga ;

Y cuya magestad no se desdeña 
Da oir la Madre tierna que suspira,
Al parvilillo y al humilde anciano 
Que prosterna la t rémula rodilla :

(3) Prim era victoria del General Bolívar con tropa1 
Granadinas.

(4) Triunfo del Presidente Nariño sobre Sámano,

Viendo los cTÍmmáles «altados
Decretó confundir su tiranía,
Y levantar al justo perseguido
Del polvo, y del aprohio en que vacia,

Alegrate mil veces héroe grande.
Político sagaz, feliz B o l ív a r ,
De ser el instrumento de los Cíelos 
En redimir la tierra Granadina.
Dexa para otro tiempo mas propicio 

Volver al suelo que te dió la vida,
Y confia el cuidad» de la gloria
A  dignos Gefes, huestes aguerridas.

En vano el frió invierno te presenta 
Las llanuras en lagos convertidas,
Vastos rios que salen de su cauce»
Y mil torrentes que se precipitan.

En vano soledades y  desiertos 
Que las fieras y viveras abrigan 
Oponen k tu marcha presurosa 
Obstáculos que vences y dominas.

Los Andes escarpados del Orienta 
A tus piés baxan la empinada cima,
Y las de Paya Sa n t a n d e r  ocupa,
Y el enemigo tu  presencia evita.

Ya desciendes al valle deleitoso
Que bañan dulces aguas cristalinas,
Imperio de.los Moscas en un tiempo (S f  
Del gran templo del Sol mansión antigua.

Recibid, Pneblos con transporte y gozo 
Al Angel tutelar de vuestra dicha :
A  li’s armas amigos, que ha llegado 
De vuestra redención el bello día.
Marchad con prisa al teatro de la guerra | 
Por que si activos no marchais con prisa, 
No obtendréis una parte del trofeo,
Ni alcanzareis el paso de Bo l ív a r .

Del Tequendama la corriente ciara 
No baxa tan veloz en su caida,
Quando en medio de nubes, y de Iris 
Parece que en los aires se disipa.
El va qual León privado de su hijuelo,
Y como flecha al aire despedida,
Y solo contendrán su fuerte impulso.
La prudencia, la táctica y pericia.

Ya caen abatidos los esclavos 
Que siguen las banderas enemigas,
Ya resuena la voz de l.i victoria 
Por los Republicanos repetida.

Gamcza, Vargas, Bonza.....en estos sitio*
Se llena de pavor la tiranía,
Huyendo como el tigre ñ la espesura,
Para que el cazador no lo persiga.

Mas, ¡ ó jornada siempre memorable 
De Boyaca o nombre ! sean benditas 
Las mieses de tus campos, y que el Cirfj) 
Los cubra siempre de dorada espiga.

Allí' son destrozadas las cadenas 
Que á millones de hombres oprimian,
Y con nobles sangrientos caracteres
La L ib e r t a d  del P ueblo queda escritas

¡ En dónde están los crueles que apoyaron 
Del despotismo atroz la causa impía ?
O rendidos al sueño de la muerte,
O al generoso vencedor se humillan.

El Dios de las batallas ha mandado 
Sobre el tirano su terrible ira,
¡ A  dónde fué su exército florido i 
Ella lo devoró qual seca Arista.

Así otro tiempo anonadó el orgullo 
De Faraón ; las aguas impelidas 
Del roxo mar por su divino aliento 
Sumergieron sus huestes tan temidas.

Que se le entone un himno de alabanza 
Por el favor que á la virtud envía ;
Y se repitan cantos de victoria 
Al grato son de bélica harmonía.

Los vencedores entran sin orgullo 
A  la ciudad de Bogotá festiva,
Despues del triunfo humanos y clementes, 
Vencer y perdonar es su divisa.

Texen guirnaldas de clavel y rosa 
Del claro Funza las hermosas Ninfas,
Para ceñir la frente de los bravos 
Que enjugaron sus lágrimas divinas.

(5) El Valle de Sogsaoso, en deade retuvo t i  Temple» 
a el Sol,



A  Sartander y  A mzoatbgüi su maso 
Dos coronas de mirto les dedica,
En Boyaca mostraron su ardimiento, 

lo,que puede el arte y disciplina. 
A jízoaI-egui, aquel Héroe....mas ó'Cielo !

I Quííq le dirá a la Patria en este dia 
Que pronto ha de llevar luto de Madre 
Por ese jó  ven que hace sus delicias?

Asi place al destino : en flor cortada 
H a  de ser presto su temprana vida,

?ual nuevo árbol que al jardín. adorna 
el-recio soplo de Aquilón derriba.

Ms\ lloró también igual íratazo 
D¿1 valeroso Rook, cuya osadia 
L e hizo exhalar el postrimer aliento 
£ n  medio de las filas enemigas.

Merecidos elogios se tributan 
A  los 8retorie»que en su'compañía 
Las riberas del Tamesis dexaron,
Por defender lft Libertad querídad,

Sabrá la nuera Patria que adoptaron 
Corsear sus esfuerzos y fatigas
Y  no sera su lucha Biétios grande
^ a e  la de Waterloo que el mundo admira.

Todo ya cede al ímpetu terrible 
De nuestros combatientes : a su vista 
'J’bma improvisarmeute t i  León de España 
X.a carrera de liebre fugitiva.

Huye el bárbaro Sámano del suelo 
Que llenó de dolor y de agonía,
Con mas velocidad que en otro tiempo 
En Calivío huyó con ignominia.

No le detiene ni la sed del oro 
Q ue, acumuló su autoridad iniqua,
'í abandona tesoros que costaron 
L a pública miseria y la desdicha.

Todo es trofeos, la sagrada llama 
Del Patriótico honor se comunica 
D s la ciudad del Zipa Bogotano 
Con eléctrico impulsó a las Provincias.

Por sí mismas el yago sacudiendo, 
Antes de que la fuerza las asista, 
Tremolan el patriótico Estandarte
Y el pendón de los Déspotas derriban. 

Desde aquellos lugares elevados
En donde el trigo crece y multiplica
Y do balan rebaños numerosos 
Hasta los Valles que la miel destilan:

Y desde aquellos Pueblos que abrazadas 
Del Magdalena habitan las orillas 
H asta los que el A trato y Cauca bañan 
Por las arenas que metales crian.

Se oye gritar al arma, y por do quiera 
L a  conducta de Sámano se imita 
Por los pequeños Satrapas del trono,
Que le igualan en genio y cobardía.

¿Que hace entretanto el héroe Colombiano ? 
Amparar la desgracia desvalida,
Recoger huerfanillos (1) cuyo llanto 
No inunda ya sus pálidas mesillas.

Atender los negocios del Estado (2)
E l Santuario, las Leyes, la  Milicia,
E l manantial de la .común riqueza 
Artes, agricultura, industria activa.

Se ausenta luego del pais hermoso 
Que acaba de librar : alegres vivas 
Acompañan su marcha, arcos de triunfo 
Aplausos, bendiciones repetidas.

Y pisando los campos del Apure,
Aquel teatro de hazañas inauditas,
A  las margenes llega de Orinoco 
Tan frecuentadas por lai tribus Indias.

No atravieza aquel Rio como Cesar 
Que al Senado de Roma desafia 
Pasando el Rubicon modestamente,
L a  grandeza de Washington imita.

El pone sus laureles a las plantas 
De los padres del Pueblo que le miran, 
Penetradas de amor y reverencia,
'y  su discurso aplauden a porfía,

El Demosthenes sabio del Congreso(3) 
Con elocuente voz inmortaliza 
Tantos hechos, acciones tan brillantes,
Tan constante virtud, tanta fatiga.____

(1) La Fundación de un Colegio de ed u ca ro n  Para 
los H uericaos hará siempre honor a i G eneral Bolívar.

(2) Veanse sus Reglamentos *©bre &.U9 Plateras»
«  *1 Señdr Zea.

El héroe expresa luego e t  dulce voto
Que ha formado la tierra Granadina 
De ser con Venezuela un solo Pueblo, 
Renovando per fin la unión anttgua.(4) 

Union por Venezuela suspirada— 
Union que aterrara la .tiranía 
Que solo funda en dividir su imperio, 
Máxima de sus hijos favorita.

Unánime el Congreso Soberano,
El acto nacional al punto dicta s 
Hagase, dixo, y en el mismo instante 
Una nueva Nación sus labios crian.

Es sb  nombre C o l o m b ia , y este nombre 
A l gran Colon consagra la justicia,
Para que el Universo la venere,
Y para que el Eterno la, bendiga.

Sin duda que los hados favorable*
L a suerte mas dichosa le destinan 
En la gran sociedad de las naciones 
Por el común sufragio recibida.

Imperio del comercio de ambos mundos 
Nueva Tiro, segunda Alexandría :
Las comarcas del Asía y de la Europa 
Se admiraran de verse tan vecinas.

Pasaran la escenas de la guerra,
De las madres sensibles tan temida,
Y basara la paz hija del Cielo 
Mostrando el ramo de la verde oliva.

Las flores nacen baxo de sus pasos, 
Revive el orden, la virtud sensible 
De los habitadores de los campos,
Cuyo trabajo útil patrocina.

Por todas partes brindara sus bienes— 
Una tierra feraz del hombre amiga,
Cuyo seno produce todo fruto 
Por el influxo dtl benigno clima.

Los emblemas de Ceres y de Flora 
Animara la mano del artista,
Y baxo de la imagen de Amaltéa 
A  la abundancia fuente de alegría.

Ya cree ver empresas milagrosas 
Del espíritu humano, ya se ligan
Los grandes Océanos........ mas no es dada
A  los mortales ciencia previsiva.

¡ O dia de Colombia te bendigo 
Brillante Aurora de tan bello dia,
Y te saludo ; la naturaleza
Se llenó de placer con tu venida.

Abrió tu mano de jasmin y rosa 
Del Oriente la puerta cristalina
Y despertaste al astro soberano,
Que las criaturas todas vivifica.

Y tu  saliste entónces presuroso 
¡ O S o l! Padre sagrado de los Incas 
Para alumbrar al Colombiano suelo 
Con nuevo resplandor, nueva alegría.

T r iu n fo s  d e  l o s  P r in c ip io s  L ib e r a l e s .

Londres, Nov. 24 de !819.-—Sabemos por 
cartas particulares que el Emperador A lejan
dro ha puesto ya en su vasto Imperio los fun
damentos de un Gobierno Representativo.—  
Conforme al plan, las partes civilizadas del im
perio tanto en Europa como en Asía han de ser 
divididas en diez gobiernos, que tendrán Es
tados Provinciales, y estos han de elegir la re
presentación general, que ha de consistir de 
dos Cámaras.

P r e p a r a t i v o s .

Norfolk, Enero 7 de 1820__ Hemos visto
una carta del Comandante de T radar’s Hill, 
cerca de Santa-Maria (Georgia), que dice que 
se habían recibido órdenes del quartel-general 
para que I3S tropas de los Estados-Unidos, que 
se hallasen allí, marchasen para el fuerte Scott. 
Presumimos que este movimiento sea para 
mantenerlas prontas á ocupar a Pansacola, 
luego que el Congreso dé la orden. En Tra- 
der’s Hill hay entre setecientos' ochocientos 
hombres.

Nueva- York, Enero 4 de 1820,— U n oficial 
del exército de los Estados-Unidos, y que se 
halla ahora en las cercanías de Pansacola infor-

(4) Venezuela y Nueva-Granada eomponian el V ir
reinato de Santafé ántes de erig irte la prim era en Ca
pitan ía  G eneral

sur á «a amigo sajo i t  Bdston, «  que et  Go
bernador Español está construyendo con el ms* 
yor zelo nuevas fortificaciones cerca de Bar
rancas : que toda la guarnición está empleada 
en faginas, dando para ello el exemplo el mis
mo G obernador; y que aunque se hacen los 
mayores esfuerzos para poner la ciudad en el 
mejor estado de defensa, las autoridades espa* 
ñolas tratan con gran respeto á los Americano* 
que van allí.”

Baltimore, Enero 13 de 1820.— Las iltim as 
noticias que hay del Commodaro Aury son que 
quedaba en la Vieja-Providencia con nueve 
corsarios, esperando la llegada de dos bergan
tines que iban dé Nueva Orleíns» para ataca* 
los puertos españoles cerca de la bahía de Hon» 
duras. Su esquadra consistía de los bergan
tines Congreso de 16 cañones ; Marte de 14 j 
Bellona de 8 ;  goletas CrioUcr de S , Isabel* 
de 4} Emperatriz de 2 ;  Guerrera de 6 ; y  
el falucho Diana de 2. Se ocupaba él á la 
sazón en equipar el bergantín Etribuno, que 
había de agregarse á la esquadra.
Extracto de una carta de la Havana de 15 

de Noviembre de 1819.
Se espera diariamente, y aún podría decir 

por momentos al General Español M orillo;  
se cree aquí que él ha sido derrotado por 
Bolivar, y que este se halle ahora en posesioa 
de toda la iVtírincia de Caracas. Me dixo uno 
de los de la Consolidada que Bolivar había to
mado un millón de pesos en Santafé. ( Pudo- 
muy bien Morillo pensar en un viage a la  
Havnna , y  será cuerdo que se vaya dispo
niendo á p a r tir : mas lo que dio ocasión á tá 
noticia comunicada en esta caria, Jué la lle
gada de un oficial emisario de Morillo,  en 
busi a de auxilios.)

Enero 14.— Cartas de Cartagena, dicen, que 
excepto aquella ciodad y Sánta-Marta, toda» 
las demás Provincias hasta Mompox están en 
poder de Bolivar. Su fuerza íonsiste d© cíwca 
de 12,000 hombres. Se ha publicado la Lcy- 
roarcial ea  Cartagena, y Los 'extrau&cripr ck&u 
obligados á dar 50 pesios i«rtBnainn:r,Te. lü  
General Calzada y cerca de 400. hoto brete tw a 
sido hechos prisioneros en Pftpayan,. h¡«b*ért- 
dose declarado toda la Provincia en favtfr do 
los Independiemos.

Nueva-York, Enero 10— Sábanos por las 
gazetas de Jamaica qué el Capitán Chkty, y 
la tripulación del corsario Libertador, fueron 
llevados ante los Magistrados de 1̂  ciudad de 
Kingston el 20 de Noviembre Ultimo, Exami
nados y enviados á prisión : y qup por" «ma 
órdetv subsecuente del Gobernador fueron 
puestos en libertad, excepto el Capitan CJiittf 
y uno de sus oficiales.

Avisos Oficiales.
Con fecha de 22 de Enero último la Dt 

putacion permanente del Soberano Congresi 
se sirvió nombrar por su Secretario al C. 
Felipe Delepiane.

La Comision nombrada por el Congreso 
para la liquidación de la Deuda Nacimal, 
y  compuesta de un Presidente que es el t í  S . 
Onofre Vasalo, y  das Focales, á saber t los 
C. C José Manuel Lando, y  Geronimo Paz, 
ha principiado sus funciones el 15 del cor
riente, habiendo nombrado antes por su- Se
cretario al C. Casiano Bezares.

Los individuos que componen la Comision 
de Repartición de Bienes Nacionales son el
S. Coi'oncl Francisco Conde, Comandante Ge
neral Interino de la Provincia, Presidente ; y  
Vocales e l t í .  S. Ramón Garda Cádiz, -y el 
C. José Litis Ramos. Publicado el 17 del 
coiriente su establecimiento dará principio á 
su despacho el 17 de Abril venidero, cuyo tér
mino se le ha señalado para la preparación y  
c Omisión de los billetes.

Angostura : impreso por A n d ré s  R o d efick *
Impresor del Gobierno, calle de la Muralla.


